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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 12 de agosto de 2005, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, que modifica la de 2
de septiembre de 2004, por la que se aprobó la reso-
lución definitiva del primer procedimiento de la fase
de provisión de Facultativos Especialistas en Aneste-
siología y Reanimación.

Esta Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional, en ejecución del Auto de 26 de abril de 2005 de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía con sede en Granada, acordó, median-
te Resolución de 1 de junio de 2005, admitir cautelarmente
a doña María Aguado Frutos a la fase de selección del Proceso
Extraordinario de Consolidación de Empleo de la categoría de
Facultativo Especialista de Area en Anestesiología y Reani-
mación, e incluirla en la lista definitiva de aspirantes que han
superado dicha fase de selección. Posteriormente, y tras la
verificación de la documentación aportada por la interesada,
esta Dirección General, mediante Resolución de 24 de junio
de 2005, la declaró cautelarmente en situación de expectativa
de destino, y mediante Resolución de 5 de julio de 2005,
la admitió a la entrevista de la fase de provisión iniciada
mediante Resolución de 3 de mayo de 2004 (BOJA núm. 96,
de 18 de mayo).

Evaluada la entrevista a la que se presentó la interesada
en el Hospital Valle de los Pedroches, y valorados los méritos
alegados y acreditados por la misma, esta Dirección General,
de conformidad con lo establecido en las bases 8.1 y 8.2
del Anexo I de la Resolución de 16 de mayo de 2002 (BOJA
núm. 74, de 25 de junio), por la que se convoca proceso
extraordinario de consolidación de empleo para la selección
y provisión de plazas de determinadas especialidades de Facul-
tativos Especialistas de Areas dependientes del Servicio Anda-
luz de Salud, en uso de las atribuciones que tiene conferidas
en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12
de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), por el que se regulan
los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión
de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz
de Salud y en el Decreto 241/2004, de 18 de mayo (BOJA
núm. 99, de 21 de mayo), de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud,
y de conformidad con la Ley 16/2001, de 21 de noviembre,
por la que se establece un proceso extraordinario de conso-
lidación y provisión de plazas de personal estatutario de las
Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social de los Servicios
de Salud del Sistema Nacional de Salud (BOE núm. 280,
de 22 de noviembre de 2001),

HA RESUELTO

Primero. Modificar, a propuesta del Tribunal Calificador,
la Resolución de 17 de febrero de 2005 (BOJA núm. 41,
de 1 de marzo), por la que se aprueba la resolución definitiva
del primer procedimiento de la fase de provisión del proceso
extraordinario de consolidación de empleo de Facultativos
Especialistas en Anestesiología y Reanimación, incluyendo en
la misma a doña María Aguado Frutos con una puntuación
total de 63,95 puntos (25 puntos en la entrevista; 38,4 puntos
en experiencia profesional; y 0,55 puntos en otros méritos),
y adjudicándole cautelarmente una plaza en el Hospital Valle
de los Pedroches (Area Sanitaria Norte de Córdoba).

Segundo. Modificar el Anexo I de la citada Resolución
de 17 de febrero de 2005, en el que se relacionan las plazas
que se ofertan en el segundo procedimiento de provisión, dis-
minuyendo el número de plazas ofertadas en el Hospital Valle
de los Pedroches que pasan a ser dos, en lugar de las tres
indicadas en el mismo.

Tercero. Anunciar que la presente modificación no afecta
a los destinos definitivamente adjudicados al resto de con-
cursantes en la citada Resolución de 17 de febrero de 2005.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, se podrá interponer, potestativamente, recurso
de reposición ante esta Dirección General en el plazo de un
mes, conforme a lo establecido en los arts. 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses, contados ambos
plazos desde el día siguiente al de la publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de agosto de 2005.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 16 de agosto de 2005, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba
la resolución definitiva del segundo procedimiento de
provisión del proceso extraordinario de consolidación
de empleo para la selección y provisión de plazas de
Facultativos Especialistas en Anestesiología y Reani-
mación, se anuncia la publicación de los listados defi-
nitivos en los tablones de anuncios de los servicios
centrales del SAS y de las Delegaciones Provinciales
de la Consejería de Salud y se inicia el procedimiento
de cierre de la fase de provisión.

De conformidad con lo establecido en las bases 8.1, 8.2
y 8.3 del Anexo I de la Resolución de 16 de mayo de 2002
(BOJA núm. 74, de 25 de junio), por la que se convoca proceso
extraordinario de consolidación de empleo para la selección
y provisión de plazas de determinadas especialidades de Facul-
tativos Especialistas de Areas dependientes del Servicio Anda-
luz de Salud, y en uso de las atribuciones que tiene conferidas
en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12
de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), por el que se regulan
los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión
de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz
de Salud y en el Decreto 241/2004, de 18 de mayo (BOJA
núm. 99, de 21 de mayo), de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud,
y de conformidad con la Ley 16/2001, de 21 de noviembre,
por la que se establece un proceso extraordinario de conso-
lidación y provisión de plazas de personal estatutario de las
Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social de los Servicios
de Salud del Sistema Nacional de Salud (BOE núm. 280,
de 22 de noviembre de 2001), esta Dirección General,
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HA RESUELTO

Primero. Resolución definitiva del segundo procedimiento
de provisión.

Aprobar, a propuesta del Tribunal Calificador, la resolución
definitiva del segundo procedimiento de la fase de provisión
del proceso extraordinario de consolidación de empleo por la
que se adjudican, definitivamente, las plazas ofertadas de
Facultativos Especialistas en Anestesiología y Reanimación,
atendiendo al Hospital donde los concursantes realizaron la
entrevista y al orden determinado por la puntuación total obte-
nida por cada uno de ellos –una vez sumadas las puntuaciones
tanto de la entrevista como de los méritos valorados por el
Tribunal Calificador–.

Segundo. Publicación de listados definitivos.
Anunciar la publicación de la lista definitiva del segundo

procedimiento de provisión, ordenada alfabéticamente, en los
tablones de anuncios de los Servicios Centrales del Servicio
Andaluz de Salud y de las Delegaciones Provinciales de la
Consejería de Salud, a partir del mismo día de publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, con indicación de la puntuación consignada
por los concursantes en el autobaremo de méritos presentados
por los mismos, de la puntuación obtenida por cada aspirante
tanto en la entrevista como en la valoración de méritos, así
como de la plaza definitivamente asignada, en su caso, en
el Hospital donde el aspirante optó por realizar la entrevista.

Tercero. Inicio del procedimiento de cierre de la fase de
provisión.

Iniciar, de conformidad con lo establecido en la base 8.3
de la convocatoria, el procedimiento de cierre de la fase de
provisión del proceso extraordinario de consolidación de
empleo para la selección y provisión de las plazas de Facul-
tativos Especialistas en Anestesiología y Reanimación que se
citan en el Anexo.

De conformidad a lo establecido en la citada base 8.3
de la convocatoria, el cierre de la fase de provisión consistirá
en la adjudicación, centralizada y automática, de las plazas
vacantes o no adjudicadas en el segundo procedimiento de
provisión, atendiendo a la solicitud de los concursantes y a
la puntuación obtenida en los apartados 2 y 3 del baremo
que figura como Anexo V de la Resolución de convocatoria
y por su orden.

Cuarto. Oferta de plazas.
Aprobar la relación de plazas que se ofertan conforme

a la distribución por centros de destino que se indican en
el Anexo de la presente Resolución.

En este nuevo procedimiento de provisión se ofertan las
plazas no adjudicadas, o que hayan resultado vacantes tras
la obtención de nuevo destino por los participantes que fueran
titulares de las mismas, como consecuencia de la resolución
definitiva del segundo procedimiento de provisión.

Quinto. Participantes.
1. Conforme a lo establecido en la base 8.3 de la con-

vocatoria, sólo pueden participar en este procedimiento de
cierre de la fase de provisión aquellos concursantes que hayan
participado en el segundo procedimiento y no hayan resultado
adjudicatarios de plaza en el mismo.

2. Deberán participar obligatoriamente en esta fase de
provisión los siguientes candidatos:

a) El personal que, como consecuencia de su participación
en la fase de selección del proceso de consolidación de empleo,
haya sido declarado, mediante Resolución de 19 de enero
de 2004 de esta Dirección General, personal estatutario en
situación de expectativa de destino en la especialidad a que
ahora concursa, y que habiéndose presentado a las entrevistas

del primero y del segundo procedimiento de provisión no haya
obtenido destino definitivo en la resolución de ninguno de
ellos.

El personal que se encuentre en esta situación, y no par-
ticipe en este procedimiento de cierre de la fase de provisión,
se le considerará decaído en sus derechos, sin que pueda
adjudicársele plaza alguna, perdiendo su situación de personal
estatutario en expectativa de destino en la categoría y espe-
cialidad correspondiente.

b) El personal que se encuentre en situación de reingreso
provisional en Centros Sanitarios dependientes del Servicio
Andaluz de Salud –concedido en fecha anterior al inicio del
primer procedimiento de provisión–, en la especialidad de
Anestesiología y Reanimación, deberá participar obligatoria-
mente en este procedimiento de cierre de la fase de provisión
a fin de obtener destino definitivo en la especialidad en la
que ostenta nombramiento en propiedad, solicitando, al
menos, todas las plazas que se le oferten en la misma Area
de Salud donde le fue concedido el reingreso provisional.

El personal en situación de reingreso provisional al servicio
activo que no participe en este procedimiento de cierre de
la fase de provisión, o que no pueda participar por no haber
concurrido al segundo procedimiento, así como aquel que aun
participando en esta fase de cierre no solicite todas las plazas
a que hace referencia el párrafo anterior, será declarado de
oficio en una nueva situación de excedencia voluntaria, en
el plazo de tres días hábiles desde la resolución del proce-
dimiento de consolidación de empleo, incluso en el supuesto
de que la plaza que viniese ocupando no hubiera sido adju-
dicada en dicho concurso.

Sexto. Participación en el procedimiento de cierre de la
fase de provisión.

Para participar en este procedimiento de cierre de la fase
de provisión los concursantes deberán personarse en la sede
de esta Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional,
sita en Sevilla, C/ Pedro Muñoz Torres, s/n, el próximo día
9 de septiembre a las 11 horas.

En dicho acto, los concursantes manifestarán su voluntad
de participar en este procedimiento de cierre de la fase de
provisión y procederán a elegir, en su caso, un centro de
destino de entre los que se les oferten.

Dicho acto estará presidido por el Director General de
Personal y Desarrollo Profesional, o persona en quien delegue,
y en el mismo estarán presentes todos los concursantes que
participen en el mismo. Asimismo podrá asistir un represen-
tante de cada una de las organizaciones sindicales presentes
en la Mesa Sectorial.

De todas las actuaciones se levantará acta que será fir-
mada por el Director General de Personal y Desarrollo Pro-
fesional, o persona en quien delegue, por los representantes
sindicales que asistan al acto, y por uno de los participantes.

Séptimo. Elección de centro de destino.
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional,

o persona en quien delegue, procederá a llamar al participante
de mayor puntuación y le instará a que elija un centro de
destino de entre los ofertados en el Anexo. Sucesivamente
irá llamando al resto de participantes para ofrecerles las plazas
sobrantes.

El orden de llamamiento vendrá establecido por la mayor
puntuación obtenida por los concursantes en el apartado 2
del baremo, atendiendo a la puntuación que figura en la reso-
lución definitiva del segundo procedimiento de la fase de pro-
visión. En caso de empate, se llamará, en primer lugar, al
concursante que haya obtenido mayor puntuación en el apar-
tado 3 del baremo, atendiendo a la puntuación que figura
en la resolución definitiva del segundo procedimiento de la
fase de provisión.

De conformidad a lo establecido en la base 7.5 de la
convocatoria, de persistir el empate, se llamará al concursante
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que haya acreditado en la fase de provisión el mayor tiempo
total de servicios prestados en las Instituciones Sanitarias de
la Seguridad Social de los Servicios de Salud.

Octavo. Resolución definitiva.
Finalizado dicho acto, la Dirección General de Personal

y Desarrollo Profesional procederá a dictar la resolución pre-
vista en las bases 8.4 y 8.5 de la convocatoria por la que
se resolverá definitivamente el proceso extraordinario de con-
solidación de empleo de la especialidad citada.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición
ante esta Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional en el plazo de un mes contado desde el día siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, o bien directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía –Sala de lo Contencioso-Administrativo de
Granada–, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de la publicación de dicha Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 16 de agosto de 2005.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

A N E X O

DISTRIBUCION DE PLAZAS

Especialidad: Anestesiología y reanimación.
Provincia: Córdoba.
Unidad: 39222.
Area hospitalaria: Area Sanitaria Córdoba Norte (Hospital Valle
de los Pedroches).
Núm. plazas: 2.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 26 de julio de 2005, de la Uni-
versidad de Córdoba, por la que se convoca a concurso
público de acceso una plaza correspondiente a los
Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE del 24),
en el Real Decreto 774/2002, de 26 de julio (BOE de 7
de agosto), por el que se regula el sistema de habilitación
nacional para el acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes
Universitarios y el régimen de los concursos de acceso res-
pectivos, modificado por el Real Decreto 338/2005, de 1 de
abril, y a tenor de lo establecido en los Estatutos de la Uni-
versidad de Córdoba, aprobados por Decreto 280/2003, de 7
de octubre, de la Junta de Andalucía (BOJA del 27), modi-
ficados por Decreto 94/2005, de 29 de marzo, de la Junta
de Andalucía (BOJA de 21 de abril).

Este Rectorado, en ejercicio de las competencias atribui-
das por el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21
de diciembre, de Universidades, y artículos 52 y 170 de los
Estatutos de la Universidad de Córdoba, ha resuelto convocar
el correspondiente concurso de acceso a la plaza vacante de
Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios que se detalla
en el Anexo I de la presente Resolución, dotada en el estado
de gastos del presupuesto de la Universidad de Córdoba, inclui-
da en su vigente Relación de Puestos de Trabajo y comunicada
en su día a la Secretaría del Consejo de Coordinación Uni-
versitaria a efectos de habilitación, con sujeción a las siguien-
tes:

Primera. Normas Generales.
Al presente concurso le será de aplicación la Ley Orgánica

6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades; la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 enero; el Real
Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el
Sistema de Habilitación Nacional para el acceso a Cuerpos
de Funcionarios Docentes Universitarios y el régimen de los
concursos de acceso respectivos, modificado por el Real Decre-
to 338/2005, de 1 de abril; los Estatutos de la Universidad
de Córdoba, aprobados por Decreto 280/2003, de 7 de octu-
bre, de la Junta de Andalucía (BOJA del 27); el Acuerdo del
Consejo de Gobierno de la Universidad de Córdoba, de fecha
27 de febrero de 2004, sobre convocatorias de los concursos
de acceso a plazas de Cuerpos de Funcionarios Docentes Uni-
versitarios y criterios objetivos y generales aplicables por las
Comisiones de Selección; las presentes bases de convocatoria;
las normas de general aplicación y, en lo no previsto, las
disposiciones estatales que regulan el régimen general de ingre-
so en la Administración Pública.

Segunda. Requisitos de los candidatos.
Para ser admitido a las presentes pruebas selectivas, los

aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos generales:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la
Unión Europea o nacional de aquellos Estados, a los que,
en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre
circulación de trabajadores en los términos en que ésta se
haya definida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad
Europea.

También podrán participar el cónyuge, descendientes y
descendientes del cónyuge, de los españoles y de los nacio-
nales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre
que no estén separados de derecho, menores de veintiún años
o mayores de edad que vivan a sus expensas. Este último
beneficio será igualmente de aplicación a familiares de nacio-
nales de otros Estados cuando así se prevea en los Tratados
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados
por España.

Igualmente, podrán participar los aspirantes de naciona-
lidad extranjera no comunitaria cuando, en el Estado de su
nacionalidad a los españoles se les reconozca aptitud legal
para ocupar en la docencia universitaria posiciones análogas
a las de los funcionarios de los cuerpos docentes universitarios
españoles. Sobre este efectivo reconocimiento de la aptitud
legal, el Consejo de Coordinación Universitaria recabará infor-
me de los Ministerios de Asuntos Exteriores y de Adminis-
traciones Públicas.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no haber
alcanzado la edad de jubilación.

c) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de
las funciones correspondientes al cuerpo docente de que se
trate.

d) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las
funciones públicas por sentencia judicial firme. En el caso
de los aspirantes que no posean la nacionalidad española,
el cumplimiento de este requisito comportará no hallarse some-
tido a sanción disciplinaria o condena penal que impida en
su Estado el acceso a la función pública.

e) Haber abonado los correspondientes derechos de par-
ticipación, por importe de 24 euros.

f) La exigencia de otros requisitos vendrá determinada
por la categoría a la que pertenezca la plaza objeto de
convocatoria.
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Requisitos específicos.
Acreditar hallarse habilitado para el Cuerpo Docente Uni-

versitario y Area de Conocimiento a los que corresponde la
plaza, conforme a las previsiones contenidas en el artículo
15 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, modificado
por el Real Decreto 338/2005, de 1 de abril.

No podrán participar en el respectivo concurso de acceso
quienes ostenten la condición de profesor de una plaza de
igual categoría y de la misma área de conocimiento en la
misma o en otra Universidad, salvo que se haya producido
el desempeño efectivo de la misma durante al menos dos
años.

Los requisitos establecidos en la presente base deberán
cumplirse en el momento de finalizar el plazo de presentación
de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma
de posesión. Para el caso de los nacionales de otros Estados
a los que es aplicable el derecho a la libre circulación de
los trabajadores, si en el proceso selectivo no resultara acre-
ditado el conocimiento del español, la respectiva Comisión
de Acceso podrá establecer, en su caso, pruebas específicas
destinadas a verificar el cumplimiento de este requisito.

Tercera. Solicitudes.
La solicitud para participar en el concurso de acceso se

ajustará al modelo que se adjunta como Anexo II a la presente
convocatoria.

Las solicitudes se dirigirán al Excmo. Sr. Rector Magfco.
de la Universidad de Córdoba en el plazo de veinte días hábiles
contados a partir del siguiente a la publicación de esta con-
vocatoria en el Boletín Oficial del Estado, excluyéndose de
este plazo el mes de agosto de acuerdo con lo establecido
en la Resolución de 18 de junio de 2003 (BOE de 25 de
junio). Estas solicitudes podrán presentarse en el Registro
General de la Universidad de Córdoba, C/ Alfonso XIII, núm.
13, 14071, Córdoba.

En todo caso, las solicitudes de participación podrán igual-
mente presentarse en la forma establecida en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Las solicitudes
que se presenten a través de las Oficinas de Correos deberán
ir en sobre abierto para que ser fechadas y selladas por el
funcionario de Correos antes de su certificación. Las solicitudes
suscritas en el extranjero podrán cursarse a través de las repre-
sentaciones diplomáticas o consulares españolas correspon-
dientes, quienes las remitirán seguidamente al Registro General
de la Universidad de Córdoba.

Los aspirantes deberán abonar a la Universidad de Cór-
doba en concepto de derechos de participación la cantidad
de 24 euros que ingresarán directamente o mediante trans-
ferencia en la Cuenta núm. 2024/0000/89/3800001191,
abierta en la Entidad Caja de Ahorros y Monte de Córdoba
(Cajasur), Oficina Principal, Ronda de los Tejares, 18-24, Códi-
go Postal 14001, Córdoba, bajo la denominación «Universidad
de Córdoba. Ingresos Oposiciones y Concursos», haciendo
constar como concepto de ingreso «Plaza núm. Cuerpos
Docentes Universitarios».

Junto con la solicitud se acompañará la siguiente docu-
mentación:

- Currículum comprensivo de los méritos que aleguen,
que deberá ajustarse al modelo establecido en el Anexo III.

- Hoja de servicios.
- Fotocopia del documento nacional de identidad para

los aspirantes que posean nacionalidad española.
Los aspirantes que no posean la nacionalidad española

y tengan derecho a participar, deberán presentar fotocopia
del documento que acredite su nacionalidad y, en su caso,
los documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el
hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de
otro Estado con el que tengan dicho vínculo cuando esta cir-

cunstancia proceda. Asimismo, en el supuesto de aquellos
aspirantes que participen en las presentes pruebas selectivas
por su condición de cónyuges, deberán presentar, además
de los documentos señalados, declaración jurada o promesa
de no hallarse separado de derecho de su respectivo cónyuge.

- Fotocopia compulsada de los documentos que acrediten
el cumplimiento de los requisitos académicos específicos, reco-
gidos en el artículo 15 del Real Decreto 774/2002, de 26
de julio, modificado por el Real Decreto 338/2005, de 1 de
abril.

- Documento de ingreso («talón de cargo»), debidamente
diligenciado por la Entidad Bancaria, como justificante del abo-
no de los derechos de examen. Aquellos aspirantes que hubie-
ran realizado el abono de estos derechos mediante transfe-
rencia adjuntarán, inexcusablemente, el resguardo acreditativo
de haber realizado dicha transferencia.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub-
sanarse en cualquier momento, de oficio o a solicitud de los
interesados.

Las notificaciones se practicarán en el lugar señalado a
efectos de notificación por los aspirantes en sus solicitudes
de participación, siendo responsabilidad exclusiva del concur-
sante tanto los errores en la consignación del mismo como
la comunicación a la Administración de cualquier cambio de
dicho lugar a efectos de notificación.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
Dentro de los diez días siguientes a la finalización del

plazo de presentación de solicitudes, el Rector dictará reso-
lución aprobando la lista provisional de admitidos y excluidos,
con indicación de las causas de exclusión, que será notificada
a todos los aspirantes de forma individualizada.

Contra esta resolución los interesados podrán presentar
reclamación ante el Rector, en el plazo de diez días siguientes
a la recepción de la notificación. Transcurrido este plazo sin
que se hubieran presentado reclamaciones o resueltas las que,
en su caso, hayan podido presentarse, el Rector dictará reso-
lución, elevando a definitiva la lista de aspirantes que será
notificada a todos los interesados de forma individualizada.

Elevada la lista a definitiva se hará entrega al Secretario
de la Comisión de todas las solicitudes y documentaciones
presentadas por los aspirantes para proceder a la resolución
del concurso.

Unicamente procederá la devolución de los derechos de
participación a los aspirantes que hayan sido definitivamente
excluidos de estas pruebas. A tal efecto el reintegro se realizará
de oficio.

Quinta. Comisión de Acceso.
La Comisión de Acceso estará formada por los miembros

que figuran en el Anexo I de la Resolución de convocatoria,
cuyo nombramiento ha realizado este Rectorado de confor-
midad con el procedimiento establecido en el artículo 16
del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, modificado por el
Real Decreto 338/2005, de 1 de abril y en el artículo 171
de los Estatutos de la Universidad de Córdoba.

El nombramiento como miembro de la Comisión es irre-
nunciable, salvo cuando concurra causa justificada que impida
su actuación como miembro de la misma. En este caso, la
apreciación de la causa alegada corresponderá a este Rec-
torado.

Los miembros de la Comisión deberán abstenerse de
actuar cuando concurra causa justificada de alguno de los
motivos de abstención previstos en el artículo 28 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
de la Comisión, de conformidad con lo previsto en el artículo
29 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones



BOJA núm. 167Página núm. 26 Sevilla, 26 de agosto 2005

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Una vez resuelto el escrito de renuncia, abstención o recu-
sación que pudiera haberse presentado, los miembros afec-
tados serán sustituidos por sus respectivos suplentes. En el
supuesto excepcional de que también en el miembro suplente
de que se trate concurriese alguna de las circunstancias de
impedimento citadas anteriormente, su sustitución se hará por
orden correlativo de nombramiento entre los miembros suplen-
tes. Si tampoco fuera posible esta sustitución, el Rectorado
de la Universidad de Córdoba procederá al nombramiento de
nuevo titular y suplente conforme al procedimiento establecido
en los Estatutos al objeto de cubrir la vacante producida.

Dentro del plazo máximo de dos meses, computado a
partir del día siguiente a la publicación de la convocatoria
en el Boletín Oficial del Estado, en el que deberá constituirse
la Comisión de Acceso, el Presidente titular, previa consulta
a los restantes miembros de la misma, dictará una resolución
que deberá ser notificada, con al menos diez días de antelación,
convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en
su caso, a los suplentes necesarios, para proceder al acto
formal de constitución de la misma, fijando fecha, hora y lugar
a tales efectos.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el con-
curso, para realizar el acto de presentación de los concursantes,
si lo hubiere, fijando fecha, hora y lugar de celebración de
dicho acto.

Los miembros Titulares que no concurrieran al acto de
constitución cesarán y serán sustituidos por sus respectivos
suplentes.

Una vez constituida la Comisión de Acceso, en caso de
ausencia del Presidente, éste será sustituido por el profesor
más antiguo.

En el caso de ausencia del Secretario, éste será sustituido
por el profesor más moderno.

Para que la Comisión pueda actuar válidamente será nece-
saria la participación de, al menos, tres de sus miembros.

Los miembros de la Comisión que estuvieran ausentes
en la comparecencia correspondiente a algunos de los can-
didatos cesarán en su calidad de miembros de la misma, sin
perjuicio de las responsabilidades en que pudieran haber
incurrido.

Si una vez constituida la Comisión ésta quedara con
menos de tres miembros, se procederá al nombramiento de
una nueva Comisión por el procedimiento normativamente
establecido y en la que no podrán incluirse los miembros que
hubieren cesado en su condición.

La Comisión de Acceso adoptará sus acuerdos por mayoría
de votos de sus miembros, sin que sea posible la abstención,
en caso de empate decidirá el voto del Presidente. La propuesta
de provisión de plaza, con la relación de todos los candidatos
por orden de preferencia para su nombramiento, requerirá,
en todo caso, tres votos favorables.

La Comisión de Acceso podrá solicitar, a través de su
Presidente, los asesoramientos que estime convenientes, los
cuales deberán ser evacuados de forma confidencial y por
escrito, y se adjuntarán al acta correspondiente.

Los miembros de la Comisión de Acceso tendrán derecho
al percibo de asistencias, gastos de viaje y dietas de con-
formidad con lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, de
24 de mayo, sobre Indemnizaciones por razón del servicio.

Sexta. Desarrollo del concurso.
Antes del inicio del acto de presentación de candidatos,

si lo hubiere, la Comisión de Acceso, una vez constituida,
procederá a fijar y a hacer públicos los criterios de valoración
que se utilizarán para la resolución del concurso de acceso
convocado, todo ello de conformidad con el Acuerdo del Con-

sejo de Gobierno de la Universidad de Córdoba de fecha 27
de febrero de 2004, sobre convocatorias de los concursos
de acceso a plazas de Cuerpos de Funcionarios Docentes Uni-
versitarios y criterios objetivos y generales aplicables por las
Comisiones de Acceso.

- Acto de presentación.
Si la convocatoria prevé la comparecencia en la plaza

convocada (ver Anexo I), en el acto de presentación, que será
público, los concursantes entregarán al Presidente de la Comi-
sión, un ejemplar de las publicaciones y los documentos acre-
ditativos de lo consignado en el currículum, y en su caso,
programa y propuesta docente.

La Comisión de Acceso será competente para acordar
la citación de los candidatos para sucesivos actos, con el fin
de que puedan realizar la defensa de los méritos alegados
y, en su caso, del programa y propuesta docente. Dicho acuer-
do se notificará a los aspirantes junto a otras instrucciones
que puedan resultar necesarias, en la sesión correspondiente
al acto de presentación. La Comisión, si fuera preciso, podrá
suspender la celebración pública del acto, con el fin de adoptar
la decisión que proceda si no la hubiera adoptado con ante-
rioridad, emplazando a los candidatos para un momento pos-
terior a efectos de su notificación.

La Comisión determinará el lugar y hora de comienzo
de los actos de defensa de los méritos alegados y, en su caso,
del programa y propuesta docente, que deberán iniciarse den-
tro de las veinticuatro horas siguientes al acto de presentación.
El orden de actuación se determinará por sorteo público.

El tiempo máximo de actuación de los aspirantes ante
la Comisión será determinado por ésta y será igual para todos
los aspirantes, tanto para la exposición inicial como para el
posterior debate.

Serán excluidos del Concurso de Acceso los aspirantes
que no comparezcan a cualquiera de los actos de com-
parecencia.

Finalizada la comparecencia, si la hubiere, y antes de
la calificación de los aspirantes, la Comisión, o cada uno de
sus miembros, elaborará un informe razonado sobre la valo-
ración que le merecen los méritos y cualificación de cada
concursante en relación con los criterios previamente fijados.

La Comisión hará pública una resolución formulando la
propuesta y el voto de cada uno de los miembros.

El tiempo transcurrido entre la publicación de la convo-
catoria y la resolución del concurso no podrá exceder de cuatro
meses. A estos efectos, el cómputo de los plazos establecidos
se realizará excluyendo el mes de agosto, durante el cual no
tendrán lugar las actuaciones de la Comisión de Acceso.

Séptima. Propuesta de Provisión.
De conformidad con lo establecido en el artículo 17.3

del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, modificado por el
Real Decreto 338/2005, de 1 de abril, la Comisión que juzgue
el concurso de acceso propondrá al Rector, motivadamente,
y con carácter vinculante, una relación de todos los candidatos
por orden de preferencia para su nombramiento. Esta pro-
puesta será publicada en el lugar donde se haya celebrado
la prueba.

Formulada la propuesta, el Secretario de la Comisión,
en el plazo de los tres días hábiles siguientes al de finalización
de las actuaciones de aquella, entregará a la Secretaría General
de la Universidad el expediente administrativo del concurso,
incluido el currículum vitae y los documentos y trabajos pre-
sentados por los candidatos. Esta documentación, una vez
finalizado el concurso y firme la resolución del mismo, les
podrá ser devuelta si así lo solicitan.

Los candidatos, específicamente, podrán acceder a los
informes o valoraciones efectuadas por los miembros de la
Comisión y tendrán derecho a la expedición de las corres-
pondientes copias, previo abono de los precios públicos
exigibles.
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Contra la propuesta de la Comisión de Acceso, los can-
didatos admitidos al concurso podrán presentar reclamación,
en el plazo máximo de diez días hábiles, ante el Rector de
la Universidad, para que sea valorada por la Comisión de
Reclamaciones en los términos previstos en el artículo 18
del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, modificado
por el Real Decreto 338/2005, de 1 de abril.

Admitida a trámite la reclamación, se suspenderá el nom-
bramiento hasta su resolución definitiva.

Esta reclamación será valorada por la Comisión de Recla-
maciones de la Universidad de Córdoba, que examinará el
expediente relativo al concurso, valorará los aspectos pura-
mente procedimentales y verificará el efectivo respeto por parte
de la Comisión de Acceso, de las garantías constitucionales
de igualdad de condiciones, de mérito y de capacidad de los
aspirantes.

La Comisión de Reclamaciones oirá a los miembros de
la Comisión contra cuya resolución se hubiera presentado la
reclamación, así como a los aspirantes que hubieran parti-
cipado en las mismas. Podrá, asimismo, solicitar informes
de especialistas de reconocido prestigio. En cualquier caso,
deberá resolver, ratificando o no la propuesta reclamada, en
un plazo máximo de tres meses.

Octava. Presentación de documentos y nombramiento.
Los candidatos propuestos para la provisión de la plaza

deberán presentar en el Registro General de la Universidad,
en el plazo de veinte días hábiles siguientes al de la conclusión
de la actuación de la Comisión, por cualquiera de los medios
señalados en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, los siguientes documentos:

a) Documentación acreditativa de cumplir los requisitos a
los que alude el artículo 5 del Real Decreto 774/2002, de 26
de julio, modificado por el Real Decreto 338/2005, de 1 de
abril.

b) Copia por duplicado del documento nacional de iden-
tidad conforme a lo establecido en el Real Decreto 1245/1985,
de 17 de julio, o documento acreditativo de la nacionalidad
certificado por la autoridad competente del país de origen.

c) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad
ni defecto físico o psíquico que impida el desempeño de las
funciones correspondientes a Profesor de Universidad.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado, mediante expediente disciplinario, del servicio de nin-
guna Administración Pública ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas. En el caso de los aspirantes
que no posean la nacionalidad española deberán presentar
declaración jurada o promesa de no estar sometidos a sanción
disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el
acceso a la Función Pública, debidamente certificado por la
autoridad competente del Estado de procedencia.

e) Declaración de no estar afectado de incompatibilidad
en el caso de venir desempeñando alguna actividad pública
o percibiendo alguna pensión.

Los españoles que tuvieran la condición de funcionario
público de carrera estarán exentos de justificar los documentos
y requisitos de los apartados b), c) y d), debiendo presentar
certificación del Ministerio u Organismo del que dependan
acreditativa de su condición de funcionario y cuantas circuns-
tancias consten en su hoja de servicios.

El nombramiento propuesto por la Comisión de Acceso,
salvo manifiesta ilegalidad, será efectuado por el Rector de
la Universidad de Córdoba. En caso de que el candidato pro-
puesto no presentase oportunamente la documentación reque-
rida, el Rector procederá al nombramiento del siguiente con-
cursante en el orden de valoración formulado. El nombramiento
será comunicado al correspondiente Registro a efectos de otor-

gamiento del número de Registro de Personal e inscripción
en el Cuerpo respectivos, publicado en el Boletín Oficial del
Estado y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y comu-
nicado a la Secretaría General del Consejo de Coordinación
Universitaria.

En el plazo máximo de veinte días, a contar desde el
día siguiente al de la publicación del nombramiento en el
Boletín Oficial del Estado, el candidato propuesto deberá tomar
posesión de su destino, momento en el que adquirirá la con-
dición de funcionario de carrera del cuerpo docente de que
se trate –si no se ostentase ya dicha condición–, con los dere-
chos y deberes que le son propios.

Novena. Norma final.
Durante el desarrollo del concurso, la Comisión de Acceso

resolverá las dudas que pudieran surgir en la aplicación de
estas normas, así como la actuación que proceda en los casos
no previstos en ellas. En todo momento, su actuación se ajus-
tará a lo dispuesto en la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses contado desde el día siguiente al
de su publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Córdoba (artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio).

Potestativamente podrá interponerse recurso de reposición
ante el Rectorado de la Universidad de Córdoba, en el plazo
de un mes desde el día siguiente al de su publicación. En
este caso, no podrá interponerse el recurso contencioso-
administrativo antes mencionado, hasta que sea resuelto
expresamente o se haya producido la desestimación presunta
del de reposición.

Igualmente, cuantos actos administrativos se deriven de
esta convocatoria y de la actuación de la Comisión de Acceso,
podrán ser impugnados en los casos y en la forma prevista
en la mencionada Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Córdoba, 26 de julio de 2005.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.

ANEXO I

- Código plaza: F050204.
- Cuerpo Docente: Catedrático de Universidad.
- Area de Conocimiento: Literatura Española.
- Departamento: Literatura Española.
- Actividades Docentes e Investigadoras a realizar por quien
obtenga la plaza:

Docentes: Las propias del Area.
Investigadoras: Las propias del Area.

- Comparecencia de los candidatos NO 1x SI 1

- Presentación de Programa y Propuesta
Docente NO 1x SI 1

Comisión de Acceso

Comisión Titular:
Presidente: Don Rogelio Reyes Cano, Catedrático de la

Universidad de Sevilla.
Secretaria: Doña Angelina Costa Palacios, Catedrática de

la Universidad de Córdoba.
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Vocal 1: Doña Evangelina Rodríguez Cuadros, Catedrática
de la Universidad de Valencia.

Vocal 2: Don José Lara Garrido, Catedrático de la Uni-
versidad de Málaga.

Vocal 3: Don Enrique Rubio Cremades, Catedrático de
la Universidad de Alicante.

Comisión Suplente:
Presidente: Don Leonardo Romero Tobar, Catedrático de

la Universidad de Zaragoza.

Secretario: Don Felipe Blas Pedraza Jiménez, Catedrático
de la Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1: Don Teodosio Fernández Rodríguez, Catedrático
de la Universidad Autónoma de Madrid.

Vocal 2: Don Miguel Angel Pérez Priego, Catedrático de
la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Vocal 3: Don Adolfo Sotelo Vázquez, Catedrático de la
Universidad de Barcelona.

Ver Anexos II y III en páginas 7.479 a 7.484
del BOJA núm. 59, de 25.3.2004

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

DECRETO 184/2005, de 26 de julio, por el que
se modifica parcialmente la Relación de Puestos de
Trabajo de la Administración General de la Junta de
Andalucía correspondiente a la Consejería de Economía
y Hacienda.

Como consecuencia de la necesidad de impulsar y co-
ordinar los trabajos que, en el ámbito económico-financiero,
deben llevarse a cabo para la transformación de la Adminis-
tración Tributaria Andaluza en un organismo con gestión autó-
noma, se modifica la Relación de Puestos de Trabajo de la
Consejería de Economía y Hacienda en orden a crear los pues-
tos que, adscritos a la Dirección General de Tributos e Ins-
pección Tributaria deben desarrollar dicha función.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 32, letra d),
de la Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de represen-
tación, determinación de las condiciones de trabajo y par-
ticipación del personal al servicio de las Administraciones
Públicas, se han efectuado los trámites oportunos ante los
representantes de las organizaciones sindicales presentes en
la Mesa Sectorial de Negociación de la Administración General.

En su virtud, conforme a lo previsto en el artículo 4.2.g)
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía así como en
el artículo 10.2 del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre,
por el que se regula la elaboración y aplicación de la relación
de puestos de trabajo; a propuesta de la Consejera de Justicia
y Administración Pública, previo informe de la Consejería de
Economía y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de
Gobierno, en su reunión del día 26 de julio de 2005.

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación parcial de la Relación de
Puestos de Trabajo de la Administración General de la Junta
de Andalucía correspondiente a la Consejería de Economía
y Hacienda.

La relación de puestos de trabajo de la Administración
General de la Junta de Andalucía correspondiente a la Con-
sejería de Economía y Hacienda, queda modificada parcial-
mente en los términos expresados en el Anexo del presente
Decreto.

Disposición adicional única. Modificación presupuestaria.
Por la Consejería de Economía y Hacienda se realizarán

las modificaciones presupuestarias necesarias para dar cum-
plimiento a lo previsto en el presente Decreto, conforme al
procedimiento establecido.

Disposición final única. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
No obstante, los efectos económicos y administrativos deri-
vados de la aprobación serán del día 1 del mes siguiente
al de su publicación.

Sevilla, 26 de julio de 2005

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública
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CONSEJERIA DE EMPLEO

ORDEN de 22 de agosto de 2005, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio público que pres-
ta la empresa «Transportes Urbanos de Linares, S.A.»,
mediante el establecimiento de servicios mínimos.

Por la Federación Provincial de Comunicación y Trans-
portes de Comisiones Obreras de Jaén, ha sido convocada
huelga de 10,00 a 13,00 horas y de 19,00 a 22,00 horas
para el personal de oficinas y talleres y de 10,30 a 13,30
horas y de 19,00 a 22,00 horas para el resto del personal,
a partir del día 27 de agosto de 2005, con carácter de inde-
finida y que, en su caso, podrá afectar a todos los trabajadores
de la empresa Transportes Urbanos de Linares, S.A.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o
de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la empresa «Transportes Urbanos de Linares,
S.A.» presta un servicio esencial para la comunidad, cual es
facilitar el ejercicio de la libre circulación de los ciudadanos
en la ciudad de Linares, y el ejercicio de la huelga convocada
podría obstaculizar el referido derecho fundamental. Por ello
la Administración se ve compelida a garantizar dicho servicio
esencial mediante la fijación de servicios mínimos, por cuanto
que la falta de libre circulación de los ciudadanos en la indicada
ciudad colisiona frontalmente con el derecho proclamado en
el artículo 19 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios y no habiendo sido esto último
posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos legales
aplicables, artículos 28.2, 15 y 43 de la Constitución; artículo
10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; artículo
17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real Decreto
4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo de
Gobierno de la Junta de Andalucía de 26 de noviembre de
2002, Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de abril sobre
reestructuración de Consejerías y la doctrina del Tribunal Cons-
titucional relacionada,

D I S P O N G O

Artículo 1. La situación de huelga que, en su caso, podrá
afectar a los trabajadores de la empresa «Transportes Urbanos
de Linares, S.A.», convocada de 10,00 a 13,00 horas y de
19,00 a 22,00 horas para el personal de oficinas y talleres
y de 10,30 a 13,30 horas y de 19,00 a 22,00 horas para
el resto del personal, a partir del día 27 de agosto de 2005,

con carácter de indefinida, deberá ir acompañada del man-
tenimiento de los servicios mínimos que figuran en el Anexo
de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 22 de agosto de 2005

ANTONIO FERNANDEZ GARCIA
Consejero de Empleo

Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo de Jaén.

A N E X O

- Durante el período de tiempo comprendido entre las
19,00 a 22,00 horas se establece como servicios mínimos
los prestados normalmente por la línea 4.

- En cuanto a oficinas se fija como servicios mínimos
una persona entre las 10,00 y 13,00 horas.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 11 de agosto de 2005, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda
el archivo de las solicitudes presentadas por Entidades
Locales que no reúnen los requisitos exigidos por la
Orden de 10 de marzo de 2005, por la que se regula
el procedimiento general para la concesión de sub-
venciones en materia de infraestructura turística,
correspondientes al ejercicio 2005.

Al amparo de la Orden de 10 de marzo de 2005, por
la que se regula el procedimiento general para la concesión
de subvenciones en materia de infraestructura turística, esta
Delegación Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 11 de agosto de
2005, de la Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte, se ha acordado el archivo
de solicitudes de subvenciones presentadas por Entidades
Locales al amparo de la Orden citada, por no reunir los requi-
sitos exigidos en la convocatoria y no haber atendido reque-
rimiento para subsanar errores o, en su caso, para aportar
los documentos preceptivos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en C/ Trajano, 17, de Sevilla, a partir del mismo
día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.
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Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de agosto de 2005.- El Delegado, Francisco
Obregón Rojano.

RESOLUCION de 12 de agosto de 2005, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda
el archivo de las solicitudes presentadas por Entidades
y Asociaciones privadas que no reúnen los requisitos
exigidos por la Orden de 8 de marzo de 2005, por
la que se regula el procedimiento general para la con-
cesión de subvenciones a Entidades Privadas en mate-
ria de turismo, correspondientes al ejercicio 2005.

Al amparo de la Orden de 8 de marzo de 2005, por
la que se regula el procedimiento general para la concesión
de subvenciones a Entidades Privadas en materia de turismo,
esta Delegación Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 12 de agosto de
2005, de la Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte, se ha acordado el archivo
de solicitudes de subvenciones presentadas por Entidades y
Asociaciones privadas al amparo de la Orden citada, por no
reunir los requisitos exigidos en la convocatoria y no haber
atendido requerimiento para subsanar errores o, en su caso,
para aportar los documentos preceptivos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en C/ Trajano, 17, de Sevilla, a partir del mismo
día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de agosto de 2005.- El Delegado, Francisco
Obregón Rojano.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 14 de julio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se otorga
autorización ambiental integrada a la empresa Bioener-
gía Santamaría, S.A., para una planta de gene ración
eléctrica a partir de biomasa de olivar de 14 MW y
turbina de gas natural de 13 MW en el término municipal
de Lucena (Córdoba). (PP. 2831/2005).

Visto el expediente de autorización ambiental integrada
AAI/CO/014, iniciado a instancias de la empresa Bioenergía
Santamaría S.A., en solicitud de otorgamiento de autorización
ambiental integrada para una planta de generación eléctrica
a partir de biomasa de olivar de 14 MW y turbina de gas
natural de 13 MW en el término municipal de Lucena, instruido
por esta Delegación Provincial de acuerdo con lo establecido
en la Ley 16/2002, de 1 de julio de 2002, de prevención
y control integrados de la contaminación por la que se regula
el procedimiento para la tramitación de la autorización ambien-
tal integrada, resultan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El día 27 de agosto de 2004 tiene entrada en
la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Córdoba escrito
realizado por don José Santamaría Muñoz, en representación
de la empresa Bioenergía Santamaría, S.A., mediante el que
solicita autorización ambiental integrada para una planta de
generación eléctrica a partir de biomasa de olivar de 14 MW
y turbina de gas natural de 13 MW en el término municipal
de Lucena (Córdoba).

Segundo. A dicha solicitud se acompañó la siguiente docu-
mentación, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 12 de la
Ley 16/2002:

- Documento de Solicitud de Autorización Ambiental Inte-
grada, redactado por don Jesús Abad Luque, Ingeniero Técnico
Industrial, de fecha julio de 2004.

- Anteproyecto de vertido de aguas tratadas y pluviales
en Central Eléctrica de Biomasa en Lucena, redactado por
el mismo técnico.

- Proyecto de instalación de protección contra incendios
en central eléctrica de biomasa del olivar en Lucena, redactado
por el referido técnico.

Esta documentación fue completada posteriormente con:

- Documentación complementaria a la indicada anterior-
mente, aunque con la misma denominación, de fecha sep-
tiembre de 2004.

- Anexo al documento anterior, de fecha enero de 2005.

Tercero. Junto con la solicitud de autorización ambiental
integrada, la empresa aporta informe de la Gerencia de Urba-
nismo del Ayuntamiento de Lucena, de fecha 22 de abril de
2004, acreditativo de la compatibilidad de las instalaciones
con el planeamiento urbanístico.

Cuarto. El expediente fue sometido al trámite de infor-
mación pública previsto en el art. 16 de la Ley mediante publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba núm.
184, de fecha 9 de diciembre de 2004, no habiéndose pre-
sentado alegaciones durante el plazo establecido de 30 días.

Quinto. En relación con lo previsto en el art. 19 de la
Ley 16/2002, con fecha 1 de febrero de 2005 se solicitó
a la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir el informe
preceptivo sobre la admisibilidad del vertido, siendo recibido
el informe de dicho Organismo en fecha 18 de mayo de 2005.

Sexto. Con fecha 1 de febrero de 2005 se remitió la docu-
mentación técnica al Excmo. Ayuntamiento de Lucena para
la emisión del informe sobre la adecuación de la instalación
a todos aquellos aspectos competencia municipal previsto en
el art. 18 de la Ley 16/2002, habiéndose recibido informe
el día 24 del mismo mes.

Séptimo. De acuerdo con lo establecido en el art. 20
de la Ley 16/2002, con fecha 23 de junio de 2005, se procedió
a dar trámite de audiencia a los interesados, presentándose
escrito de alegaciones el día 24 del mismo mes, las cuales
han sido estimadas parcialmente en la presente Resolución.

Octavo. Por otro lado, las instalaciones proyectadas en
el complejo industrial cuentan con Informes Ambientales favo-
rables emitidos por la Comisión Interdepartamental Provincial
de Medio Ambiente en las siguientes fechas:

- Expte. IA-01-0136 Tratamiento integral de orujo (Fase I).
Fecha 11.10.01.
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- Expte. IA-02-0055 Tratamiento integral de orujo (Fa-
ses II y III). Fecha 17.6.02.

- Expte. IA-02-0082 Central eléctrica de biomasa.
17.6.02. Fecha 17.6.02.

Noveno. El día 10 de junio de 2005, Bioenergía San-
tamaría, S.A., ha presentado en la Delegación Provincial de
Córdoba de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa
la documentación reflejada en el Real Decreto 1254/1999,
de 16 de julio, por el que se aprueban medidas de control
de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que
intervengan sustancias peligrosas, siendo aprobada dicha
documentación el día 13 del mismo mes.

Décimo. Finalmente hay que indicar que la empresa Bio-
energía Santamaría, S.A., cuenta con autorización para la emi-
sión de gases de efecto invernadero en las instalaciones de
referencia, otorgada mediante Resolución de la Dirección
General de Prevención y Calidad Ambiental de la Consejería
de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía de fecha 22
de diciembre de 2004, modificada posteriormente a solici-
tud de la empresa mediante Resolución de la referida Dirección
Gene ra l de fecha 1 de jun io de 2005 (Cód igo
AEGEI-1-CO-013-Rev1-05).

A los anteriores hechos resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención
y control integrados de la contaminación establece, en su art. 9
que la construcción, montaje, explotación, traslado o modi-
ficación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle
alguna actividad incluida en el anejo 1 deberá someterse a
autorización ambiental integrada, reflejándose en el aparta-
do 1.1 de dicho anejo las «instalaciones de combustión con
una potencia térmica superior a 50 MW», indicando la Nota
explicativa que si un mismo titular realiza varias actividades
de la misma categoría en la misma instalación o en el empla-
zamiento, se sumarán las capacidades de dichas actividades.

En este caso, el proyecto contempla la instalación de una
planta de generación eléctrica compuesta por turbina de gas
natural, de potencia térmica 37,7 MWt, y caldera de com-
bustión de biomasa de olivar, de potencia térmica 45,8 MWt.

Al ser ambas instalaciones del mismo titular, y según
lo indicado anteriormente, se suman las potencias térmicas,
por lo que, al superarse los 50 MWt, ambas instalaciones
deban contar con Autorización Ambiental Integrada.

Segundo. Del mismo modo, la citada Ley 16/2002 esta-
blece en su Disposición transitoria primera que las instala-
ciones existentes (aquellas en funcionamiento y autorizadas
antes de la entrada en vigor de la Ley, o que hayan solicitado
las autorizaciones exigibles siempre que se pongan en fun-
cionamiento a más tardar doce meses después de dicha fecha),
deberán adaptarse a ella antes del 30 de octubre de 2007,
fecha en la que deberán contar con la pertinente autorización
ambiental.

En este caso, las instalaciones estaban autorizadas con
anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 16/2002, si bien
no se han puesto en funcionamiento en el plazo de un año,
por lo que su explotación queda condicionada a la obtención
de la Autorización Ambiental Integrada.

Tercero. Asimismo, las instalaciones de referencia se
encuentran sometidas al trámite de informe ambiental previsto
en la Ley 7/94, de 18 de mayo, de Protección Ambiental
y regulado en el Decreto 153/96, de 30 de abril, por el que
se aprueba el Reglamento de Informe Ambiental, contando
con Informe Ambiental favorable.

Cuarto. De conformidad con el artículo 3.h) de la Ley
16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados
de la contaminación, se entiende que el órgano competente
para otorgar la autorización ambiental integrada será el órgano
de la Comunidad Autónoma en la que se ubique la instalación
que ostente competencias en materia de medio ambiente, en
este caso la Consejería de Medio Ambiente.

Quinto. Finalmente, de acuerdo con lo establecido en el
art. 12.3 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13
de enero, es competente para otorgar la autorización ambiental
integrada el Delegado Provincial en Córdoba de la Consejería
de Medio Ambiente.

POR LO QUE

Vistos los antecedentes anteriormente descritos, y vistas
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, la Ley 16/2002, de 1 de julio de 2002, de prevención
y control integrados de la contaminación, el Real Decreto Legis-
lativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Aguas, la Ley 38/1972, de 22 de
diciembre, de Protección del Ambiente Atmosférico, la Ley
10/1998, de 21 de abril, de Residuos; la Ley 7/1994, de
18 de mayo, de Protección Ambiental, así como la demás
normativa de general y pertinente aplicación, y una vez fina-
lizados los trámites reglamentarios para el expediente de
referencia,

HE RESUELTO

Otorgar autorización ambiental integrada, a los efectos
previstos en la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención
y control integrados de la contaminación a la entidad Bio-
energía Santamaría, S.A., para explotar las siguientes insta-
laciones, con emplazamiento en Camino Viejo de Benamejí,
s/n, del término municipal de Lucena (Córdoba):

- Central de cogeneración eléctrica mediante turbina de
gas de 13 MWe (37,7 MWt).

- Central de generación eléctrica a partir de biomasa de
olivar de 14 MWe (45,8 MWt).

La actividad deberá ajustarse al contenido de la docu-
mentación técnica presentada por el promotor, así como a
los condicionantes establecidos en los Anexos que conforman
la presente Resolución, y que se relacionan a continuación:

- Anexo I: Descripción de la instalación.
- Anexo II: Condiciones generales.
- Anexo III: Límites y condicionantes técnicos.
- Anexo IV: Plan de Vigilancia y Control.
- Anexo V: Plan de Mantenimiento.

Esta autorización ambiental integrada incorpora asimismo:

a) Autorización administrativa previa para la valorización
de residuos no peligrosos, regulada por la Ley 10/98, de 21 de
abril, de Residuos, y por el Decreto 104/2000, de la Junta
de Andalucía, por el que se regulan las autorizaciones admi-
nistrativas de las actividades de valorización y eliminación de
residuos, dado que la central de biomasa utiliza como com-
bustible orujillo, considerado residuo por la normativa comu-
nitaria.

b) Autorización de vertido al dominio público hidráulico
de las aguas fecales e industriales generadas, con los con-
dicionantes reflejados en el Anexo III de esta resolución.
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La autorización ambiental integrada se otorga por un plazo
máximo de ocho años, salvo que se produzcan antes de dicho
plazo modificaciones sustanciales que obliguen a la tramitación
de una nueva autorización o que se incurra en alguno de
los supuestos de modificación de oficio recogidos en el artícu-
lo 26 de la Ley 16/2002.

El otorgamiento de esta autorización no exime a su titular
de la obligación de obtener las demás autorizaciones, permisos
y licencias exigibles de acuerdo con la legislación vigente.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá establecerse recurso de alzada ante la
Excma. Sra. Consejera de Medio Ambiente en el plazo de
un mes contado a partir de la notificación de la misma, según
establece el art. 1.27, 1.29 y 1.30 de la Ley 4/1999, de
modificación de los artículos 110, 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Córdoba, 14 de julio de 2005.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

CONSORCIO PARQUE DE LAS CIENCIAS

RESOLUCION de 15 de junio de 2005, por la
que se conceden cinco becas de monitores en medios
de comunicación para el programa de divulgación cien-
tífica de Andalucía.(PP. 3007/2005).

En el marco del III Plan Andaluz de Investigación, el Pro-
grama de Divulgación Científica de Andalucía de la Consejería
de Innovación, Ciencia y Empresa tiene como objetivo principal
potenciar la comunicación de la ciencia en el territorio andaluz,
ante la evidencia de que la investigación científica es, cada
vez más, un sector estratégico para garantizar el desarrollo
y el bienestar social; y capacitar a personal cualificado sus-
ceptible de integrarse en medios de comunicación. Estas accio-
nes se enmarcan dentro del Plan de Innovación y Moder-
nización de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa,
documento estratégico que trata de orientar todas las acti-

vidades de esta Administración hacia un objetivo común con-
sistente en el desarrollo de la innovación como única garantía
para la incorporación plena de Andalucía a la Sociedad del
Conocimiento.

Por lo tanto, la Consejería de Innovación, Ciencia y Empre-
sa a través del Parque de las Ciencias, consciente de que
la comunicación y divulgación científicas están llamadas a
desempeñar una función cada vez más decisiva en nuestra
sociedad, teniendo en cuenta el informe de la Comisión de
Selección de 15 de junio de 2005 y en el cumplimiento de
los fines que estatutariamente tienen encomendados,

HA RESUELTO

Conceder cinco becas en medios de comunicación para
el Programa de Divulgación Científica de Andalucía, según
convocatoria publicada en el BOJA núm. 83, de 29 de abril
de 2005, a los/as siguientes candidatos/as:

Gloria Inglis Redondo.
Rafael Villegas Arévalo.
Ursula Palmar Gómez.
Clara García Pérez.
Angela M.ª Morón Pardo.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer un recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
en los términos y de conformidad con lo establecido en la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa; o potestativamente recurso de
reposición en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente
a aquella publicación, ante la Presidencia del Consorcio Parque
de las Ciencias, de conformidad con lo establecido en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Granada, 15 de junio de 2005.- La Presidenta, Cándida
Martínez López.

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. DIEZ
DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 144/2002. (PD. 3248/2005).

NIG: 4109100C20020004097.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 144/2002. Negociado: 5.
Sobre: Procedimiento Ordinario.
De: Don Juan Pedregal Parejo.
Procurador: Sr. Ignacio Núñez Ollero168.
Contra: Don Manuel Pacheco Portillo y doña Matilde Cañete
Lama.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 144/2002
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Diez de
Sevilla a instancia de don Juan José Pedregal Parejo contra

don Manuel Pacheco Portillo y doña Matilde Cañete Lama
sobre procedimiento ordinario, se ha dictado la sentencia que
copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUMERO DIEZ

DE SEVILLA

S E N T E N C I A

En Sevilla, a 20 de octubre de 2003, vistos por don
Rafael Sarazá Jimena, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera
Instancia núm. Diez de esta ciudad, los presentes autos de
juicio ordinario núm. 144/02-5 seguidos a instancia de don
Juan José Pedregal Parejo con DNI 27.933.267, representado
en autos por el Procurador don Ignacio Núñez Ollero y asistido
por la Letrada doña Isabel Sánchez Mendoza, contra don
Manuel Pacheco Portillo y doña Matilde Cañete Lama, mayores
de edad, de esta vecindad, en rebeldía
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F A L L O

1. Estimo plenamente la demanda promovida por don
Juan José Pedregal Parejo contra don Manuel Pacheco Portillo
y doña Matilde Cañete Lama.

2. Declaro que en virtud del contrato acompañado como
documento núm. 1 con la demanda don Manuel Pacheco
Portillo y doña Matilde Cañete Lama vendieron a don Juan
José Pedregal Parejo la vivienda sita en Sevilla, C/ Sinaí, 19,
piso tercero, letra B, izquierda, inscrito en el Registro de la
Propiedad núm. 11 de Sevilla, finca registral núm. 25.125,
folio 19, tomo 467, libro 422, estando obligada dicha parte
demandada a otorgar escritura pública de compraventa a favor
de don Juan José Pedregal Parejo.

3. Condeno a don Manuel Pacheco Portillo y doña Matilde
Cañete Lama a estar y pasar por esta declaración y, en con-
secuencia, a otorgar a don Juan José Pedregal Parejo la referida
escritura pública de compraventa, que habrá de redactarse
teniendo en cuenta el contenido del referido contrato, así como
que el precio estipulado en el mismo ha sido completamente
abonado, bajo apercibimiento de que en otro caso la otorgará
de oficio el propio Juzgado, así como al pago de las costas.

4. Condeno a la parte demandada al pago de las costas.

Esta sentencia no es firme. Contra la misma cabe inter-
poner recurso de apelación en el plazo de 5 días, mediante
la presentación en este Juzgado de preparación de dicho
recurso.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en
primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los
demandados don Manuel Pacheco Portillo y doña Matilde
Cañete Lama, extiendo y firmo la presente en Sevilla, a trece
de mayo de dos mil cinco.- El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. UNO
DE CADIZ

EDICTO dimanante del procedimiento de menor
cuantía núm. 321/1998. (PD. 3247/2005).

NIG: 1101242C19991000151.
Procedimiento: Menor Cuantía 321/1998. Negociado: P.

E D I C T O

Juzgado: Juzgado de Primera Instancia núm. Uno de Cádiz.
Juicio: Menor Cuantía 321/1998.
Parte demandante: María de los Santos Bruzón Gallego.
Parte demandada: M.ª Dolores Torres de la Herranz, Co-
operativa de Viviendas de Enseñanza, y otros.
Sobre: Acción de división de cosa común.

En el juicio referenciado, se ha dictado la Sentencia cuyo
encabezamiento y fallo es el siguiente:

«S E N T E N C I A

En Cádiz, a uno de diciembre de dos mil tres.

Vistos por el Ilmo. Sr. don Pablo Sánchez Martín,
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia núm. Uno
de esta ciudad los presentes autos de juicio de menor cuantía
núm. 321/98 instados por el Procurador don Ramón Her-
nández Olmo en nombre y representación de doña María de
los Santos Bruzón Gallego asistida por el Letrado don Juan
Manuel Pérez Dorao, contra doña María del Carmen Torres
de la Herranz, doña María de los Angeles Torres de la Herranz

y doña María Dolores Torres de la Herranz representadas por
el Procurador don Luis Ruiz de Velasco y Linares y asistidas
por el Letrado don Luis Ruiz Jiménez; don Luis Antonio Ruiz
Guerrero representado por el Procurador don José Antonio
Benítez López; Adela Huertas Barbosa, Agustín Ollero Díaz,
Amparo Costas Soler, Ana María Macías Maqueda, Angeles
Dura Antón, Carlos Castillo Gallardo, Celestina García Moreno,
Dolores García Domínguez, Encarnación García Mendoza,
Eugenio Baturone Abad, Felipe Ramis Gómez, Flaviano Pinto
Burgos, Gustavo Santos García, Javier Redondo Sánchez, José
Barreiro Núñez, José Luis Durán Ortega, José María Fernández
Muñoz, Josefa Cavilla Palomero, Juan Soldado Gutiérrez,
María del Pilar Brocano Arévalo, María del Carmen Fernández
Pérez, María del Corpus Sánchez Mora, María del Pilar Martín
del Río, María Domínguez González, María Milagros Alonso
Parra, Manuel Huertas Pantoja, Manuel Sánchez Francisco,
María Luz Casares Rojo, Maximiliano de la Vega García, Pru-
dencia Alonso Sanz, Agustín Mata Rodríguez, Ana Amarfitano
Casal, Ana María Colera Jiménez, Ana María Pica Alvarez,
Angela Sánchez Bermejo, Angeles Menéndez Ruiz, Antonia
García Jiménez, Antonio Criado Compagni, representado por
la Procuradora doña María del Mar Ramírez Pérez, Antonio
de la Hoz Gandara, Antonio González Ramírez, Bartolomé
Romero García, Caridad Valiente Rodero, Carmen Revuelta
Ruiz de Henestrosa, Claudio Lamas de la Fuente, Concepción
García Rivera, Dolores Fernández Rodríguez, Domingo Méndez
Nogales, Eloy Pierna Velloso, Francisca Corrales Ramírez,
Francisco Morillo Pozo, Javier Warletta Tomé, Joaquín Pascual
Barea, Jorge Diego Espinosa de los Monteros, José Adrián
Rojas López, José Antonio Rodríguez González, José María
de la Calle Sainz, José María García Lorca, José Manuel Sán-
chez Corredera, José Manuel Torres de la Herrán, Josefina
Cervantes Navarro, Juan Muñoz Alcántara, Juana María Villa-
longa Gomila, Lamberto López Anta, Leandro Esteban Martín,
María Angeles Janeiro Carrasco, María del Carmen Fernández
Muñoz, María del Carmen Pinto Menéndez, María Isabel Espi-
nosa Neto, María Jesús Otero Caamaño, María Josefa Neto
Márquez, María Josefa Velázquez García, María Pinilla Jimé-
nez, María Teresa Muñoz Llane, Manuel Gómez Martín,
Manuel Rodríguez Cuervo, Manuel Selma López, María Jesús
Santamaría Franco, Mariano Villalba Bravo, Matilde Pérez
Almero, Miguel Angel Montojo Pou, Miguel de Ramón Plaza,
Milagros Alcina del Cuvillo, Milagros González Nogueras, Mila-
grosa Rossety Campe representada por la Procuradora doña
María del Mar Ramírez Pérez, Montserrat Romero Corrales,
Pilar Alcina del Cuvillo, Pilar Castro Feliciano, Pilar Sepúlveda
Portales, Ramón Montaner Díez, Rosa María Fernández Vera
y Cooperativa Provincial de Viviendas de Enseñanza; sobre
división de cosa común.

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por el Procurador
don Ramón Hernández Olmo en nombre y representación de
doña María de los Santos Bruzón Gallego, debo declarar y
declaro el derecho de la actora a la liquidación del condominio
existente sobre la siguiente finca número dos, planta baja,
destinada a locales comerciales del Edificio en Avenida Amílcar
Barca, esquina a calle Antonio Accame sin número. Su super-
ficie construida es de 775,32 metros cuadrados. Linda, frente,
con Avenida Amílcar Barca; derecha con calle Antonio Accame
a la que también tiene fachada; izquierda, finca de don Juan
Michón; y fondo, finca de don Eduardo Bernal. Incrustado
en esta planta se hallan los portales y huecos de ascensores
y escaleras con los que también linda en parte esta finca.
Inscrita en el Registro de la Propiedad núm. Tres, de Cádiz,
Libro 89, Tomo 1.255, finca registral núm. 4.818.

Consintiendo la liquidación en ejecución de sentencia
mediante pública subasta y posterior adjudicación a cada
comunero de la cantidad correspondiente a su cuota de par-
ticipación, una vez descontados los gastos, nombrándose
administrador judicial si sobrase cantidad.


